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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la demanda de la referencia, se advierte que la misma carece de los requisitos 

establecidos en los numerales 2, 6 y 11 del artículo 82 del C.G.P., por las siguientes 

razones: 

 

1.- En el escrito de demanda no se indicó el domicilio del representante legal de la entidad 

demandante Bancolombia S.A., requisito establecido en el numeral 2 del artículo 82 

ibidem, motivo por el cual debe aportarse esa información. 

 

2.- Omitió adjuntar la totalidad de las pruebas documentales relacionadas en el escrito 

genitor de la demanda, en tanto no se aportó en formato digital el pagare No. 

90000233494, desconociendo lo establecido en el numeral 6º del artículo 82 ibidem, 

concordante con el numeral 3º del artículo 84 del C.G.P 

 

3.- Indicar la fecha desde la cual pretende hacer exhibible la totalidad de la obligación, 

conforme a lo establecido en el artículo 431 ibidem, concordante con el numeral 82 del 

precitado artículo 82 ejusdem, en tanto que, como se pretende hacer exigible la totalidad 

de una obligación pactada a plazo, haciendo uso de clausula aceleratoria, es menester 

que el demandante reporte dicha información. 

 

En virtud de lo brevemente argumentado, al considerar que existe carencia de los requisitos 

propios de la demanda, esta Agencia Judicial, en atención a lo contemplado en el artículo 

90 numeral 1 y 2 la inadmitirá, de conformidad a lo expuesto. 

 
 

Finalmente, se reconocerá al abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán, identificado con la 
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cédula de ciudadanía No. 1.020.444.432 y tarjeta profesional 241.426 C. S. J., como 

apoderado judicial y profesional adscrito de la sociedad ALIANZA SGP S.A.S, distinguida 

con el Nit. 900.948.121-7, representada legalmente por Maribel Torres Isaza, identificada 

con la C.C N° 43.865.474, quien actúa como apoderada especial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, La 

Guajira, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído, bajo los parámetros establecidos en el artículo 90 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos encontrados. De no hacerlo la demanda se rechazará. 

 

TERCERO: RECONOCER al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1.020.444.432 y tarjeta profesional 241.426 C. S. J., como 

apoderado judicial y profesional adscrito de la sociedad ALIANZA SGP S.A.S, distinguida 

con el Nit. 900.948.121-7, representada legalmente por MARIBEL TORRES ISAZA, 

identificada con la C.C No. 43.865.474, quien actúa como apoderada especial de la entidad 

demandante, para que actúe de conformidad con el poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

Juez. 

Firmado Por:

Oscar Fredy Rojas Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Riohacha - La Guajira
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4dd945d055978fbde7afc416a73d87a93c36ae36666d61f48d9635cf73ddc679

Documento generado en 22/04/2024 03:23:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


